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•
Solange Schoofs Jublou una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José.
Destino: Construcción de emisario p~ra hotel.
Plazo de la concesión: Veinticinco anos.
Canon unitario:· Diez pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada en zona marltimo-terrestre y 2,50 pese
tas por metro cuadrado y afio por la superficie del mar litoral.

Instalaciones: Tres tuberías hasta una cámara de decanta
ción prevía. excavada en el terreno rocoso de piedra arenisca
«marés», en fQtIna de planta rectangular, de 2,50 metros de an
cho libre por tres metros de largo libre y tres metros de pro
fundidad .totaL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-EI Director gelJeral. Marciano

Martinez eatena.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a doña
Isabel Cilimingras Vives la ocupación de terrenos
de dominio públfco en la zona ma:ritimo-terrestre
del término municipal de ValIdemosa (Mallorca)
y se legalizan las obras construidas. consistentes en
una caseta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta recha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen·
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a doña
Isabel· CUin:iingras Vives una concesión cuyas características son
las siguientes: .

Provincia: Baleares.
Término municipal: Valldemosa.
Superficie aproximada: Veinticinco metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes.
PlaOO de la (fOncesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular y dimensiones

exteriores de seis por cinco metros, construida con bloques de
hormigón vibrado de 20 centimetros de espesor.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-El Director general, Marciano

Martlnez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marttimas por la que se concede a don
.Blas Dfaz Peón la ocupación de terrenos de domi
nio pübltco en la zona marlUmo--terrestre del térmi
no municipal de Vivero para la construcción de un
muro y relleno,

por' Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don BIas
Diaz Peón una concesión, cuyas caracteristicas son las si
guientes:

Provincia: Lugo.
Término municipal: Vivero.
Destino: Construcción de un murO y relleno.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 1S,00- pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muro construido de mamposterla hidráulica

de sección trapecial y una altura. máxima de 2.00 metros.
Prescripciones: El concesionario proporcionará, a través de

la zona concedida, el libre acceso a las fincas colindantes con
aquélla a la futura zona de vIaUancia litoral.

El concesionario quedará obligado a pavimentar la zona de
circulación y estacionamiento de vehiculos correspondiente a
la vigilancia del litoral, siendo esta via de circulación y apar
camiento de uso público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y señales Marftimas por la que se concede a «Pes
querfas Hernández Ferrera, S. A..», la ocupact6n de
terrenos de domjnio público en la zona de servicio
del puerto de Huelva para instalaetones de la in
dustria de la pesca.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Se-fiales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo sefior Ministro d~ Obras Públicas, ha otorgado a cPes-

quedas Hernández Fenera, S. A.l>. una concesión, cuyas C&4
racteristicas son las siguientes:

Provincia; Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva.
Superficie aproximada: 810,00 metros cuadrados.
Destino: Instalaciones de la industria de la pesca.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 15.00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Nave de 24,20 metros por 5,91 metros, dividida

en tres cuerpos, una de 7,80 por 5,37 y dos de 7,77 por 5,37 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1970.--El Director general, Marciano

Martínez eatena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
la «Compañía Sevillana de Electrtcidad., S. A.», el
trazado de una linea eléctrica a 66 Kv., en la zona
marítimo-terrestre del término municipal de Lepe,
Huelva.

Por Orden ministerial de esta techa, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del· excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la
«Compafiía sevillana de Electricidad, S. A.», lUla concesión, cu
yas caracteristica.s son las siguientes:

ProvIncia.: Huelva.
Término ,municipal: Lepe.
Destino: Trazado de una línea eléctrica a 66 Kv.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 9,65 pesetas por metro lineal y afio.
Insta1a.ciones: . Línea eléctrica de una longitud aproximada

de 17,416 kilómetros, que será de simple circuito y formada por
tres conductores.

Lo que Be haee público para general conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M aritimas por la que se concede a la
«Compaiiía Arrendataria del MonoPOlio de Petrtla
leos, S. A.», la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona de servicio del puerto de Gandia
(Valencia) para la instalación de dos tanques en-
terrados y su aparato surtidor de gas-oil para su
ministro a pesqueros.

Por orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del exC€lentÍ
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la «Com~

paroa Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.», una
concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Zona de servicio del puerto de Gandía.
Destino: Instalación de dos tanques' enterrados y su aparato

surtidor de ga&-Oil para suministros a pesqueros.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 75 pesetas pOr metro cuadrado y.afio por la

superficie ocupada. por instalaciones enterradas, y 150 pesetas
por metro cuadrado. y año en las ocupadas por las de superficie.

Instalaciones: DOs tanques enterrados de forma cilindrica con
un diámetro aproximado de 2.50 metros y una capacidad de
25.000 litros cada uno y aparato surtidor de gas-oll montado
50bre una acera de 1,50 por 1,20 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 19'ro,-E1 Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUClON de la Dirección General de Puer
tos V Señales Marlttmas por la que 86 concede a
don Agusttn Llueta Botg la ocupacfón de terrenos
de domtnio público en la zona marittmo-terrestre
del término municlpal de Santany. Mallorca. y se
legalizan las Obras const-ruúlas oonsts.tentes en so-
lartums 11 escalera. _

Por Orden ministerial de esta fecha., la Dirección General
de Puertos y Sedales Marftim~, por delegación del excelen
tisimo señor Ministro de Obras públiea.s, ha otorgado a don
Agustín Llucia Roig una concesión, cuyas ca.racteristieas son
las slgulente. :

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany.



18442 13 noviembre 1970 B. O. del R.-Núm. 272

Superficie aproximad&.: Treinta y seis metros cuadrados.
Destino: Construcción de solariums y escalera,
Plazo de la concesión: Velnticinc,o años.
Callon unitario: Veinte pesetas por metro cuadrado y 11'\0.
Instalaciones: Dos so1ariufils de pI a n t iU S irregulares de

3,70,<2,30 y 7,50 X2,50, situados en contacto con el agua del
mar, comunioodos entre sí y con el exterior por escaleras,

Prescripciones: Las terrazas serán de uso púbHco gratuiw.
La Jefatura. de Costas y Puertos podrá t.omar las medidas

que co~idere oportunas para garantizar el u.c;o públi~o.

Lo que se hace público para general eonocimiento.
Mad.rid. 12 de junio de 1970.--EI Director general, MaFlanO

Martínez eatena.

RESOLUCION de la Dirección Generol de PU!'T
tos y Señales Maritírnas por lo que se ('o?/,Ct'de a
dOn Henrik Baris Madelung la ocupa.ción de [('Tre
nos de dominio públiCO en la zona ¡narili?no-tf'TreS
tTe del término municipal de Santanz¡, Mallorca
y se legalizan las obras construidas con8tsten~es

en embarcadero, escaleras 11 !Solarium.

Por Orden mlnist€rial de esta fecha. la Direeción Generol
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del €xceh'n~
tísim? señOr Ministro de Obras PúblicH.S, ha otorgario a. don
Hennk BorLs Mad€lung nna concesión, cuyas ca.racterísticas
son las siguiente.<;:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Sü,ntany.
Superficie aproximada: Cuarenta met.ros cUadn~dc~',
Destino: Construcdón de embe..rcadero, eBca]eras y :c.o!8Tium
Plazo de la concesión. Treinta años.
Canon u,nitarlo: Doce pesetas por metro cU1'ldrado y afio,
InstalacIOnes: Solarium con ba.<re en una solera de horn1\-

gón en masa de 300 kilogramos de cemento Portland, pequeño
emharcadero y escalerilla de madera removible,

Prescripciones: La..,> obn\S .serán de uso público v gra!l.lítú.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

que considere oportunas para garantizar dicho uso público

Lo que se hace público para general conocimiento
MHdrid, 12 de junio de 197(J.----El Direcior C;'el~eral Marl'j'jl'.O

Martinez Catena. '

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto!
y Señale8 Marítimas por lit que se concede a «Ano
nas Sevilla, S, A.», la ocupación de terrenos de dv
min,io público en la zona de servido del Tmerto de
Semlla -"Jara la instalación de unas clmduccione3
s~{bterraneas de tuberías de df?saqü-e de a91«18 re-
slduales y cables eléctrkos, '

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
d,e Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excclentÍ
SUD? señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Abonos
St-~l1lla S. A.», una concesión, euyas carRcterÍRtieas san las si
gUIentes:

Provincia ~ Sevilla..
Zona de servicio cel puerto de Sevl1la
Destino: Instalación de unas conduccionps ~uht€'rráne3i' de

tuberías de desagüe de aguas reBiduales y cabJe~ eléctricos,
Plazo de la .concesión: Veinte años,
Canon unitario: 10,00 pesetas por metro lineal de cruce

subt.erráneo y afio.
Instalaciones: Tuberías aneladas y recibidas en macizoR dI'

hom1igón con una sección de 2 por 0.8 metros cuadrado!' a una
profundidad de un metrc por debajo de la superficie de la
calzada.

Lo que se hace público para general conoclmiento.
Madrid, 12 de junlo de 1970. -:E1 Director generaJ,MarcÜH'o

Martinez eatena.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Pl1erfr","
y Seiiales Marítimas IJor la Que se concedí! a don
Francisco. Daros Seqarra la OCUpadD1/. de lerre"lO$
de dommw público en la zona marítimo-terrestre
del término mumcipal de Moncó/ar (Castellcn) para
la construcción de un ed!ficlO.

Por Orden ministerml de €Rta fecha, la Dh€,c{'iól' GelleraI
de Puertos y Señales Marilimat'-. p(¡r df:'Jega~'i(¡n 'le.\ C'x{,p!f'ntl
suno señor Ministro de Obras Públka;;, ha otmgado a den F'ran
cisco Daros Segarra una concesión, cU'-'us caraet:eris! kJ¡.; son iuf'
sIguientes: .

Provincia: Cas1.e1l0n,
Término municipal· Moncófar.
Superfkie aproximada; 450 metros cuadrados,
DestIno: Construcción de un eaificio.

•
Plazo de la conces.16n: Veinticinco afiO!.
Canon unitario: 34.00 pesetas por metro cuadrado y año, Y

h2.s~.a que se apruebe el acta de reconoclmiento, el canon será
d€ 26.00 peset.as por metro cuadrado y afio.

Inst.alaciones: Edificio compuesto de planta baja, de<:Jicada
a aparcamiento de coches, y dos plantas altas paTa residencia.
de segunda categoría.

l.{j que se hace públko para genNal conocimiento.
l\laddd, 12 de Junio de 1970.-EI Director general, Marctan{)

'Martíncz ea tena,

RCSOLUC10N de la Dirección Gen.eral de Puerf¡)3
11 Seilales Marítimas po; la que se concede a «Ma·
Tina de Cala d'ar, S, A.». la .ocupaci6n de terrenOS
de dominio publico en la zona marittmo-terrestre
de,' termino mun.icipal de Santany (Mallorcal para
la construcción de cdificio social, paseo Marfti1no.
diqne y pantalanes de atraque,

Por Onlen ministerial de esta fecha. la Dir€<'ción General
de Puert.os y Seflaies Mantimas, por delegación del excelenli
sima seüor Ministro c!~ Obras Públicas. ba otorgado a «Marina
de Cala d'Or. S. A.), una concesión, cuyas caracteristicas son
¡a~ siguientes'

I'ruvinc¡a Ba kan's.
Tfru:ino !!lunicipal" Santany.
Destino: Construccjón de f-difido sodal, paseo l1l[iritmlo

diq1.l€ y pantalanes de atraque.
Plazo de ]a ('once,:;íón: Cuarenta años.
Canon unitario: :tüO peseta/> por metro cundrado y afio,
:n"tal::;clonf'f>: PaSf'G maIitimo. que empieza ee.sde el arran-

que del diquelH.1Cia el interior ele la caia en una longitud de
245 metros: dique de 5] metros de longitud, ocho pantalaIlf'H
cornpJetarDt'nu' rectilíneos de 40 metros de longitud y edificio
;;;o(%I de una sola planta y pcqu~fio altillo que cubre el acceSO
a una terraZ8 sllpeJ"Ím

Pre~(:rij)(;Íone; :
Todas la:; inst.nladones serán de uso público.
El use público del pa;;R.o maIitmlO será gratuito,
La Jefatul'3.. de Costas y Puertos de Baleares pu-drá temar

las H'C'di<:las que considere oportunaE para garantizar eicho licia
puJ:;iko

Lo l1;w ~~e hpt'f' público l:;ara gAn{'r:~1 conocimiento.
Mar!l'Id. 12 di: .ilmio de 1970.--"EI Director generaL :Marciano

1\I;', "l:!W>: Ca!('f,;¡

RESOUJCIOIV de la Dirección General de Puertos
11 Seliale.q Maritima$ por la Que se conccde a la
«Comva,f'tia Arrendataria del Monopolio de Petro-.
leos, S . .4.}}, fa Ocu1Jaciárt de terrenos de dmnmio
púh1ico en lQ zona de sf'7'vicio del puerto de FUE'?'
tl'rmhia /GllilJli.~coaJ para la construcción de ins
talaciones para suministrO de qas-oil a buques p!"s~

q!!ero.<;,

f~'or Orden rninÍ"teriaJ de e¡;;ta fl"rl1a, la Dirf;cción OeDP;al
de r'1wrtos ¡: S.;~f;al{Cs Maril;rnas. por df'l€g8.ción del excflf'nt.i
~;¡mC' sf'l"wr Ministre d{~ Obras Públicas, ha otorgado a la (lCon:·
paf\:a !'d'TG1d;,tar;a dEi Monopolio de Petróleos, S. A.)}, una con
r'!":;';()11. ("uyas (ametcriHkas son las síguientes:

Pro":~·rj;'¡R. GUiplIZ('O[l,
Zona de ;,;ervic10 del puerto de F'uenterrabia.
Superfide anroxim3da; :: 10 metrl)~ {'lmdradoR y 304 rnefro'

;!r,ntle::; de tl¡bena
DeRtino: Con.strllcción de instalnciones para Fu:ninistro ue

ga::;-oH a buque¡;. pesqueros.
Plazo de la ('DncesiÓIl: Veinte afias,
Canon unítarío: 100.00 p€¡:;etas par metro cuadrad!) y año

por la superficie ocupada y 6(1,00 pesetas por metro lint'al de
tuberia y año.

Irbta:acionp,'" TTt:':· tanques -le 40,000 lítro$ de capacíd<1d
cntdTarlü.'> de 2.45 Bulras de diúmdro y 8.364 metros de ton·
L,jtm! :v dos B.pa'atos surtidores de gran caudal.

Le nw:.' ,,(' h~{? l'l',hHc(; para gpnpnd c;::l1u:irr:iento,
M¡;(i;'1{; l~ de iun!ú dl< 1970. -El D!redül' genera! MarcL,EQ

M:L [j;Jf/ Catena,

RESOLUCION de la Dirección Genrral de Piferfc'S
JI Seilales Marítimas por W Que se autoriza (1 don
Li)t'enzo Rosselo Juan la ocupaci¿'n de ter1"enos de
dl'miniopúétwll en 10".:0110 maritimo-terrestre ,id
termino muniCIpal de Se.,:, Salmas (Mallorca; J]a"a
in conslrucCH'm rie caseir¡ qzwrdabotes y varadero,

Por Qróm minist.erial de esta fecha, la Dirección General
de Puel LO~ y SefiaJes Maritimal'i, por Q€legación del excelenti·


